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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de cultura, educacIón, FOrmacIón prOFesIOnal y 
unIversIdades

ORDEN de 26 de octubre de 2022 por la que se publica la concesión de los 
premios extraordinarios de educación secundaria obligatoria al rendimiento 
académico correspondientes al curso 2021/22, convocados por la Orden de 23 
de mayo de 2022 (Diario Oficial de Galicia número 102, de 30 de mayo).

La Orden de 23 de mayo de 2022 (DOG núm. 102, de 30 de mayo ) por la que se con-
vocan los premios extraordinarios de educación secundaria obligatoria al rendimiento aca-
démico correspondientes al curso 2021-2022 establece, en su artículo 15.2, que la persona 
titular de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional elevará la propuesta 
hecha por el tribunal a la persona titular de la Consellería de Cultura, Educación, Forma-
ción Profesional y Universidades, quien emitirá la correspondiente orden de adjudicación 
para su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

La Secretaría General de Educación y Formación Profesional se ha visto afectada por 
la reestructuración establecida en el artículo 6 del Decreto 73/2022, de 25 de mayo, por el 
que se fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las consellerías de la Xunta 
de Galicia (DOG núm. 101, de 27 de mayo).

Una vez realizada la prueba, publicada el acta provisional con las puntuaciones obteni-
das por el alumnado, resueltas las reclamaciones presentadas, y vistas el acta con la pro-
puesta del tribunal de adjudicación de los premios extraordinarios de educación secundaria 
obligatoria al rendimiento académico correspondientes al curso 2021/22 y la correspon-
diente propuesta de la persona titular de la Dirección General de Ordenación e Innovación 
Educativa sobre la concesión de estos premios

DISPONGO:

Primero. Conceder los premios extraordinarios de educación secundaria obligatoria al 
rendimiento académico correspondientes al curso 2021-2022, al alumnado que figura en el 
anexo de esta orden.

Segundo. Contra esta orden se podrá recurrir mediante recurso potestativo de reposi-
ción ante la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consellería de Cultura, 
Educación, Formación Profesional y Universidades, por delegación de competencia esta-
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blecida en la Orden de 29 de julio de 2022 (DOG núm. 151, de 9 de agosto), en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el Diario Oficial de Gali-
cia, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o bien directamente 
mediante recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses desde tal publicación, 
según prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, 26 de octubre de 2022

El conselleiro de Cultura, Educación, Formación Profesional y Universidades 
P.D. (Orde de 29.7.2022; DOG núm. 151, de 9 de agosto) 

Manuel Vila López 
Secretario general técnico de la Consellería de Cultura, Educación, 

Formación Profesional y Universidades

ANEXO

premios extraordinarios de educación secundaria obligatoria al rendimiento 
académico correspondientes al curso 2021-2022

Nº inscripción Apellidos y nombre Cód. centro Centro educativo Importe (€)

2272001312 Bernárdez Riopedre, Rosalía 27016704 IES Leiras Pulpeiro 1.000

2229001258 Bouzas Rodríguez, Miguel 36019268 IES Gonzalo Torrente Ballester 1.000

2268001498 Cabo Iglesias, Alejandro 36009925 CPR Plurilingüe Amor de Dios 1.000

2231001573 Cambeiro Pérez, Ariadna 15015548 CPR Plurilingüe Divino Maestro 1.000

2228001467 Castelló López, Guillermo 15015755 IES Plurilingüe Rosalía de Castro 1.000

2220001402 Castrillo Sánchez, Lucía 36024987 IES de Soutomaior 1.000

2268001162 Castro Díaz, Iria 27006531 IES Lucus Augusti 1.000

2274001329 Cruz Bello, Juan 15015561 CPR Manuel Peleteiro 1.000

2205001216 Fariña Outeiro, Daniel 15008301 IES Urbano Lugrís 1.000

2262001320 Freire Fernández, Raquel 32009190 IES As Lagoas 1.000

2279001201 Freire González, Martín 36015159 IES Chan do Monte 1.000

2280001230 Lago García, Carlota 15004642 CPR Plurilingüe Santa María del Mar 1.000

2277001297 Lago Leis, Andrés 15015561 CPR Manuel Peleteiro 1.000

2237001168 Martínez Diz-Lois, Sofía 15005221 IES Plurilingüe Eusebio da Guarda 1.000

2264001188 Méndez Núñez, Julia 27006531 IES Lucus Augusti 1.000

2236001251 Prieto Carreira, Paula 32008410 CPR Plurilingüe Santo Ángel 1.000

2243001507 Rodríguez González, Marta 15005211 IES Salvador de Madariaga 1.000
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Nº inscripción Apellidos y nombre Cód. centro Centro educativo Importe (€)

2245001342 Teo Rey, Martín 15015561 CPR Manuel Peleteiro 1.000

2298001365 Touriño Alonso, Rubén 15015561 CPR Manuel Peleteiro 1.000

2221001508 Villar García, Isabel 15015561 CPR Manuel Peleteiro 1.000
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